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i E l  B o l e t í n  o i t c i a l ,  sale lo.' L u -  5 
I nes, Miércoles y Viernes, de cada i 
I se m a n a .  j
| Las reclamaciones se remit irán ¿ 
| francas,  sin cuyo requisi to no se j
5 r e c i b i r á n .  <
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,J Se a d m i t e n  sn sc r i c io n e s  en es ta  
i C ap i ta l ,ca l le  d e S  A gus t ín  n ó m  j 7 
¡ á  5 rs .  a 1 mes.
í
i

g t í t í m l o  b t  o f i d o .

rO B IE R N O  POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

C ircu lar núm ero  278. 
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E ' /  ^ " l ^ k ' G n ' b e r n a c i o n  del Reino para

censo de= f  r e L o ^ d e  %  G»cas del caudal de

„ , ,p ios ,   ̂ ^  ^  2 . . 1 :  o c % %  heabusos á que dieron ocasión, tu

nisma lev. • estns (]e|¡beraciones un 
i v u n i m e i e u t ^ j ^ ^  c o n t r i b u y e n te s  igual  j d
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i i i í i i  p r o  d o
C o n c e j a l e s ,  con l,‘ V£erac¡on si el mime- 

iocIi'.'Í empezarse * .,  nue oononrre
) de niayores c o n l ' C o n c e j a l e s  que 
n es al menos igtut ‘ o u pa designación 

hallen presimtes. Ar . 3 ^t  ipc se hará siempre mavores con tr ibuyen tes  s |#|n m̂ nn
isabilidad del Al(;

se sorteará  el que deba ser excluido cada vez 
que o cu r ra  el caso. Los mayores  c o n t r i b u 
y e m e  foras teros que no res idan hab i lua l -  
m e n u  en el pueblo,  pe ro  q»e tengan casa 
abierta, serán ci tados, podiendo  ser  r e p r e 
sentados por  legitimo apoderado,  que  as i s t i 
rá pero sm voto a |„ de l iberac ioL Art.  4.» 
Estas votaciones serán siempre nominales,  v 
al darse cuenta de lo aco rdado  al Gefe p o :  
htico, se acompañara  copia literal del ac ta-= =  f

i E f S E ldel Alcalde, a fin de puedan dichos ve-
emos reclamar con t ra  la tasación ó contra la 
ventq misma, listas reclamaciones, si las h u 
biese, debidamente informadas,  se unirán al

*
do é en pa r le  ha de v e r i ^ ?  on en l o * 
real á dinero  efectivo. l c ‘1rse en venta
ya enagenacion ó dación ' 1 Einca de cu-
pertenece á beneficencia -> o ^ eilso se tra ta  
pital de dicha finca exee-i"* ^  el valor c a 
les. En ningún caso n 0(. e cinco mil rea-.

1 U|,a ab r i r se  licitación,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



sea sencilla ó doble, sin que hayan p recedi
do las publicaciones en el boletín oficial de 
Ja provincia y los demas anuncios! que están 
prevenidos en las disposiciones vigentes; y 
si el vaior  de la finca excede de |veinte  mil 
reales, será circunstancia precisa que se anun
cie la subasta en la Gacela del ¡Gobierno. 
Art. 8„u Quedan en todo su vigor las Reales 
órdenes de %4 de Agosto de i 33 /fi de 3 de 
Marzo de i 835 y 17 de Mayo de i 838. Da
do en Palacio á 28 de Setiembre de 18/59.—■ 
Está rub r icado  de la Real mano .=EI Ministro 
de la Gobernación del Reino. El Conde de San 
Lu is .=D e Real orden lo traslado á V. S. pa
sa su inteligencia y cumplimiento,  disponien
do al electo se inserte en el boletín oficial 
de esa provincia.
•>prT ° r ^ Ue A.e . dispuesto se publique en este

# § W E éiM íñ .
O tra  número  279

g *
E n r o m o  A/eoro.

Señas
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W M
cmdado en All , P r o v ’n c *a de Valencia, ave- 
fa l o r e n t e  0 f‘ ‘ 3 - eslat‘°  casado con Jose-  
2 Pulgadas’ edad° í ° rna le ro . e s ta tu ra  5 pies 
azules, nariz recula pel° castaño, ojos
color t r igueño.  r ’ “ a rba  poca, cara  larga,

O 'ra  a80 .

pendientes de Pons l*tucionales y demas de-

d e  ser habido j0 d COnl‘nuacion, y en caso  
se g u n d a d  á dlsp ^ P ^ r á »
t n s ta n c a  de del Juez de primera
dánd om e parte. AVba°r 9 !!ien es reclamado, 
: 84g .— 9 O c tubre  d@

Señ as

José Ruiz, vecino de Abanillo, estatura re
gular,  jornalero,  edad 3o años, le acompaña 
su muger é hijos.

GOBIERNO POLITICO.; DE LA PROVINCIA DE
VALENCIA.

Debiendo precederse al remate del Bole
tín oficial de esta provincia, que ha de pu- ' 
blicarse en el año próximo de i 85o con a r 
reglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 
18/56, he dispuesto que se anuncie dicho re
mate para el dia 4 del próximo Noviembre 
adv ir t iendo  á las personas que deseen inte
resarse en él, que la publicación ha de ve
rificarse en los Martes, Viernes y Domingos 
en lugar de los dias que señala la condición; 
i .  de la regla 5.‘ de la espresada Real orden, 
y que han de entregarse y remitirse gratis,  
floemas de los egemplares que espresa la con
dición q. uno para remitirlo a la dilección 
de agricultui a, industr ia y comercio con a r 
reglo á lo dispuesto por Real órden de 19 
de Setiembre del año último; uno para cada 
oficial del Gobierno político, otro para el Co
mandante de la Guardia civil y uno para 
cada destacamento de la misma, uno para el 
Comandante de fusileros; uno para cada Co
misario y o t ro  para cada Celador de proteo, 
cion y seguridad pública, según la nota que 
en su dia se ent regara  para su gobierno á 
la persona á cuyo favor quede la subasta.

Asi mismo debe tenerse en cuenta como 
adición a la condición 3.a de |a misma re 
gla 5. ; que debe presentarse para muestra 
un pliego de papel quesea  muy blanco, fuer
te y no de la clase de continuo

Y al final de la condición 4 / debe tener- 
se por anadtdo que el redactor  pagara la mui- 
ta de 3oo, rs. cada vez que por convenien- 
c,a malicia descuido o alguna otra causa, le 
quedasen rezagados de inserciones con un 
numero de intervalo.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE
CUENCA.

Debiendo precederse á la subasta del bo
letín oficial de esta provincia, que ha de 
publicarse en todo el próximo año de iS5o, 
bajo las condiciones y formalidades prescritas 
por Real órden de 3 de Setiembre de 1846; 
se señala para que tenga efecto el referido 
remate el dia 4 del inmediato Noviembre y 
hora de las tres de su tarde en la secretaria 
de este Gobierno político.

En su consecuencia las personas que de
seen interesarse en la inmediata subasta, re
mit irán á este Gobierno político hasta el dia 
3 í del corr ien te  los pliegos de sus proposi
ciones, redactándolos con arreglo á lo pre
venido eo la mencionada Real órden. Cuenca
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4 de O c tub re  de 1 8 4 9 — E¡ Ge fe poli tice,  Jo 
sé Fariñas.

¡Ministerio de Gracia y Just icia.  Real o r 
den .— El Regente de la Audiencia de Vallado- 
lid, lia acudido ¡i es le Ministerio consultando 
si las resoluciones de las Salas de Just icia 
declarando haber  lugar á la Amnistía p u 
blicada por  Real decreto de 8 .de Junio de 
este a ñ o ,  y  que te rminan  po r  tan to  las cau
sas, se han de ano ta r  en el Registro gene
ral de Penados: y S. M. teniendo presente la 
índole especial de estos actos de alta cl e 
mencia y conveniencia y su efecto capital ,  
que es el olvido; se ha dignado resolver que 
Jas declaraciones de Amnistía, no causen re
g is tro en el de penados y que así se o b 
serve como» regla general  por  todos los T r i 
bunales.  Madrid 5 de O c tub re  de 1849. _
Ar razóla.

Corresponde á la letra con la Real órden  
publicada en la Gaceta del sábado  6 del ac
tual núm. 5 5 o 2 .  Y para su inserción en el Bo
letín oficial, de m anda to  del Sr. Regente y 
con su V.° B.° l ibro  y firmo la presente en 
Albacete á 8 de Octubre  de i8 /¡9 .=  V.a B.°, 
Tn l lo .  —  Vicente María de Canta.

Ministerio do Gracia y Just icia.— El Regen
te de la Audiencia de Sevilla, ha puesto en 
conocimiento de este Ministerio, que hab ién
dose dado conocimiento el a I de Agosto ú l t i 
mo al Juez de 1.a instancia del d is t r i to  de 
[a derecha de Córdova de haberse perpe- 
i rado el del ito de violación con c i rcuns tan 
cias especiales y agravan te s  en el camino 
]ue conduce desde dicha ciudad á Santa Cruz,  
orm ó  la co r respondien te  causa,  en la que 
>btuvo una plena just ificación de la existen- 
ña del delito y de su au tor;  y sustanciados 
os procedimientos  con toda la act ividad que  
as leyes permi ten  y la naturaleza del cr imen 
xigia, p ronunció  sentencia en 5 de Setiem- 
ire inmedia to ,  imponiendo  al del incuente la 
ena de cadena temporal  en su g rado  máxi- 
10 con las accesorias, reparac ión  civil y de-

mas qoe de te rm ina  la ley. Rem it ida  la cansa  
en consulta n la r e fe r ida  Audiencia , en  ia 
que tuvo ingreso  el dia r r  del c i t ad o  S e t i e m 
bre,  se sustanció  con igual  ac tiv idad  ¡a segtin-  
da instancia,  d ic tando  la Sala 2 /  en 20 del 
mismo sentencia de vista ,  p o r  la q u e  c o n 
firmo con cos tas  la del Juez in fer io r .  Y e n -  
te rada  S. M. se ha d ignado  m a n d a r  se p u 
blique en la Gaceta conforme a lo d i s p u e s 
to en Real orden  de 4 de Julio úl t imo v q u e  
se ponga nota honrosa  en Jos esped ientes  de  
os Magistrados de dicha Sala D. Diego de 

Lora y Caceres,  D. Manuel Rom ero  y Falcon.

w m m m
de 1 instancia D. José  Miguel Henares  y de  

emas nncionar ios  que  han c o n t r i b u id o  
que se haga  p ro n ta  y cumplida just icia.

El Sr  Ministro de la Gobernación  del Reino,

■

m m
erno  e  ̂unes 1.. del actual  número  5.497»

* p a ra  su inserción en el Boletín oficial de  
esta provincia ,  de m anda to  del Sr. Regente  
y con su Y.® B.° l ibro  y firmo la p r e s e n te  
en Albacete a ocho de O ctubre  de mil ocho-
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de Nicolás 
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MINA D E DENUNCIOS, LIBRO FO LIO ®

u^  Gobierno político de la prov inc ia  de. . . . g»

§  D Secre tario  del mismo. ®
Cert if ico q u e  D. vecino de

% res idente  en «1 dia de (aym /o /¿cA n en /e fra), á
§  ( ta l  h o ra ) p resen tó  un escrito,  fechado en denun-

ciando  la mina t i tulada si tuada en
que  posee D. fundándose en
ha b e r s e  in c u r r id o  en el caso (o casos) del ar l .  a 4 de la ley; c u 
ya mina t iene  su asiento en el folio >'bro
del d ia rio ,  y en el del libro de registros, es
tando  señalada en este con el o u m .

Y n a ra  r e s g u a r d o  del interesado,  y á fin de que pueda ha-  
cerlo cons ta r  donde  y cuando leconvenga,  ' « d o y  el presente con 
el V 0 B 0 del Sr. Gefe político de la provincia ,  en conformidad, 
con "lo ¿ r e s c r i t o  en el ar t .  8." del reglamento pa ra  la ejecución 
de la ley de miner ía .

( slqui la fe ch a ) .

y.« B."
El Gefe político, E l  Secretario,
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